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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

- pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26*de Setiembre ae i86x.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto serán 

I obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GOBIERNO m m i i wmm 
« Secretaria, 

Seccria i .a 
E l Excmo- Sr. Gobernador General se ha servido 

aprobar con el carácter de interino el nombramiento 
hecho por S. M. el Rey de Bélgica á favor de Mr. 
Andró, para representar én los despachos del Con
sulado de su nación en esta Capital, mientras tanto 
DO se llenen loa requisitos prevenidos para que pueda 
entrar de lleno en el ejercicio de sus funciones. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de órden de 
la expresada Superior Autoridad para general cono
cimiento. 

Manila. 24 de Octubre de 1891 ~ J . J . Boüvar. 

SECRETARIA Í;EL E X C M O . AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo proveerse en concurso público las plazas 
de nueva creación en las dependencias del Sxcmo, 
Ayuntamiento, de Oficial 4.o de esta Secretaría do
tada con el haDer anual ce mu pesos, de auxiliar ae 
la Tesorería dotada con el haber anual de seiscien
tos pesos, de Director de paseos, jardines y arbo
lados dotada con la gratificación anual de seiscientos 
pesos, de Profesor de dibujo de la Escuela munici
pal de niñas dotada con la gratificación anual de 
quinientos pesos, la de un Ingeniero para el servicio 
de obras dotada con la gratificación de dos mil 
pesos anuales, y la de un auxiliar de Veterinario do
tada con el sueldo anual de ochocientos pesos; se 
anuncia á fin de que los que deseen servir dichos 
cargos, presenten sus solicitudes debidamente do
cumentadas en esta Secretaría, en horas hábiles 
de oficina, desde esta fecha hasta el dia 27 á las 
doce en punto de su mañana. 

Lo que de órden del Sr, Alcalde de esta Ciudad 
7 cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia al público para general conocimiento. 

Manila, 22 de Octubre de 1894, - Bernardino 
Marzano. 2 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 26 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe 

^ dia, el Coronel de la 3.a 1\2 brigada, D. E n -
J t̂te Eodeiro.—Imaginaria, el Coronel de A r t i -
^ería D . Vicente Arizmendi.—Hospital y provi
enes, núm. 72, l . er Capitán.—Vigilancia de á 
Plé Artil lería.—7.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
^mero 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
^ Sección 3.a 
l i á n d o s e vacante la plaza de Alcaide de 1.a clase 
a Cárcel pública de Batangas dotada con el si 

anual de 180 pesos, e Excmo, Sr. Gobernador 
General se ha servido isponer que los individuos 
que deseen solicitarla, pesenten saa instancias acom
pañadas de los docamenos justificativos (ie todo gé
nero de servicios que hyao prestado, en 'a Secre
taría de este Gobierno General, concedié idose para 
ello un plazo de 10 diae que se empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 26 de Octubn de 1 8 9 4 . = J o s é J . Bolívar. 

sueldo 

AUDIENCIA T E R R i r O R I A L D E MANILA. 
Secntaría. 

Relación de los nombramentos de Jueces de Faz su
plentes acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1894 á 1896. 

Mindoro. 
D. Tícente Vega Alberto y 

Andaya. 
» Rosalio Quinto, 
i Luciano Caytano y Soberano 
» Eduardo Nepomuceno y 

Caiapan. 

Torríjos. 
Grasan. 
Boac. 

Mainourao, 
Abra de Ilog. . 
Naujan. 
Puerto Galera. 
Subaan. 
Bacó. 
Ticüng. 
Pola. 
Boogabon. 

AlcaH. 
Enrile. a 
Camalaniugan. 
Gattaran. 
Sánchez Mira. 
Pamplona. 
Abulug. 

Castillejos. 
Manila, 

Cruces. 

Lecm^ílamones. 
Braulio García y Carbayar. 

> Camilo Cortés y Gozar. 
» Zosimo Onzon. 
» Enrique Arvan. 
* José Vellarin. 
> Lorenzo Gamboa. 
» Juan Pineda. 
» José Borromeo. 

Ca gayan. 
O. Irineo Teaño. 

» Filomeno Baricana. 
» Getulio Limun. 
> Clarito Guzman. 
> Ambrosio Academia. 
» Gaspar Ifurung. 
• Filomeno Morales. 

Zamba/es. 
. O, Balt&z ir Gallardo. 

23 de Octubre de 1894.— Gervasio 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Ignorándose el paradero actual del mozo de la 
Península Jesús Velazco Bear á pesar de las ges
tiones practicadas por este Gobierno, se le llama 
por medio de la Gaceta oficial á fin de que se pre
sente en la Secretaria de este Centro dentro del 
término de 30 días contados desde el dia de la i n 
serción de este anuncio, pues de no hacerlo así le 
parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Octubre de 1894.—Julio F . de 
la Vega. 

S E C R E T A R I A D E L EXCitfO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el Abasteci
miento de aguas de esta Capital, durante la 
1.a quincena del presente mes. 

Obras de conservación. 
Se ha instalado en las máquinas elevatorias, dos 

lubricadores automáticos y dos manómetros de 
presión. 

Se terminaron la limpieza interior de las calderas 
del Norte y se ejecuta la misma operación en las 
del Súr. 

Se practicaron algunas reparaciones y ajustes en 
las máquinas. 

Continuáronse las obras de reparación del ca
mino de servicio. 

Quedóse terminada la reconstrucción de 23'90 
métros de longitud del muro de cerca de los depó
sitos, que se derrumbó por el temporal, ocurrido el 
dia 2 del actual. 

Reparáronse varios mecanismos de fuentes de 
vecindad, bocas de riego y cajas de registro. 

Han sido corregidas las fugas de agua que se 
notaron en las tuberías. 

Rectificáronse ias alturas de varías cajas de re» 
gistro, reconstruyendo las que se encontraban en 
mal estado y reemplazando las defensas de madera 
que en igual estado se hallaban. 

Reparáronse algunas bandejas y desagües de 
fuentes de vencindad. 
« ^ a f i r m a r o n , ^ ^ ^ q ^ H ^ y g P f ^ í S ^ 
tos de tuberia. 

Hízose el traslado de un punto á otro, de la 
calle de Santo Cristo, de una fuente de vecindad. 

Se ha reemplazado una abrazadera de hierro de 
la tuberia descubierta en el puente de San Joan y 
se hizo la recorrida de los emplomes de la misma 
en la linea de Santamesa. 

Servicio á domtcilio. 
Fué instalado el servicio de sguas en las casas 

siguientes. 
E n la fábrica fLa Insular,» plaza de Calderón 

de la Barca en Binondo. 
E n la casa de D. Miguel Henry calle del Obser

vatorio en Ermita. 
En la de D. Cirilo David calle de S. Pedro en 

Santa Cruz. 
E a la de D. Julián Trinidad calle de Novaliches 

en S. Miguel. 
En la de D. Doroteo Revilla calle de Blcano en 

Binondo. 
En la de D. Eugenio Delgado calle de Mejsic ea 

Tondo. 
En la de D. Ramón Montera plaza de Meysic en 

Tondo. 
Y en la de D. Francisco P. Ossorio calzada de 

Santamesa en Sampaloc. 
Servicio público, trabajo de las máquinas y 

consumo de agaas. 
E n los dias que no ha llovido se regaron las ca

lles, calzadas, plazas y paseos. 
Las dos máquinas elevatorias funcionaron á la vez 

los dias 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 15 y una 
sola los diae 12 y 13 sosteniendo en los depósitos 
la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en dichos depósitos du
rante la quincena ha sido 220.950 m.3 y la que ha 
salido para abastecer la población 203,479 m S que 
dá un promedio de 13.565 m.3 diario. E l consumo 
máxino tuvo lugar el dia 4 con 18.462 m.3 y el 
mínimo el dia 2 con 1 342 m.3. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde se publica en la 
Gaceta oficial, para general conocimiento. 

Manila, 23 de Octubre de 1894.—Baraandino 
Marzano. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

TARIFA 2.a 

Bazares, almacenes y otros 
establecimientos. 

1. Almacenes ó bazares, dedica
dos á la venta da toda ciase de ob
jetos de quincalla, bisutería, porce
lana, losa fina, cristal, vidrio, ob
jetos de China y del Japón, espejos 
y lunas de espejos, instrumentos de 
óptica, cirujía y fotografia, juguetes 
objetos de hierro, zinc, bronce y sus 
aleaciones, perfumeria, instrumentos 
de música, objetos de peletería y 
los análogos á los enumerados, siem* 
pre que importen por sí dichas mer
cancías. 

2. Los mismos establecimientos 
sin derecho á importar. 

3. Almacenes ó bazares dedica
dos exclusivamente á la venta de ob
jetos de China, Japón é India Ingle
sa, con derecho á importar. 

4. Los mismos, sin importación. 
5. Almacenes ó bazares en que 

se vendan toda clase de muebles de 
lujo y corrientes, con derecho á im
portarlos. 

6. Los mismos sin este derecho. 
7. Almacenes ó bazares de mue

bles del país. 
8. Almacenes ó bazares de a l 

hajas y otros objetos de lujo y no
vedad, importados directamente. 

9. Los mismos, sin importación. 
10. Aliwacenes ó bazares de som» 

brens de Europa de todas clases 
oon derecho á importarlos. 

No pagarán la cuota de sombrt-

11. Almacenes ó bazares de cal
zados de Europa importados direc
tamente. 

L a misma concesión que los an
teriores. 

12. Almacenes ó tiendas de hi
lados y tejidos de todas clases en 
piezas ó prendas para vestir y otros 
«sos y mercería de objetos de cos
tura, botonaduras, cepillos, peines 
paraguas, sombrillas, quitasoles, ma
letas de visje, sus análogos, y dijes 
que DO comentan perlas, brillantes 
ni otras piedras preciosas, pudiendo 
importar dichos efectos direciamente. 

13. Los mismos establecimientos 
sin derecho a importar. 

14. Almacenes de pieles curti
das, artículos para el calzado y 
obras de guarnicionería, con impor-
íación. 

15. Los mismos sin este derecho, 
16. Almacenes de drogas (ó dro

guerías), importadas directamente, 
pudiendo á la vez vender aparatos 
de ortepedía, instrumentos de ciru
j ía, vendajes y demás efectos de 
goma, hules y encerados, 

17. Los mismos sin derecho á 
importar. 

18. Almacenes dedicados á la 
venta de hierro ó acero, zinc ó latón, 
biec sea en planchas, be,rra8, galá* 
pagos, lingotes, aros, flejes obras de 
ferreseria y otros metales, importa
dos directamente, 

19. Los mismos sin derecho á 
importar. 

20. Almacenes de máquinas de 
todas clases importadas directa
mente, escepto las destinadas á la 
agricultura. 

21. Los mismos sin derecho á 
importar. 

22. Almacenes de venta y a'qui-
ieres de pianos, órganos ó instrumen
tos de aire ó de cuerda, importados 
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•ectamente, pudiendo también ven-
r papel de música, partituras y 
•as composiciones musicales. 
23. Los mismos sin derecho á im-
rtar. 
24. Almacenes de papel de todas 
ases y marcas para imprimir, em-
ilar y escribir, cartulinas y carto-
3S, y papel para tapizar importa
os directameote, pudiendo vender 
a el mismo local artículos de es-
ritorio, papel de música y otros 
fectos semejantes. 

25. Los mismos almacenes, sin 
lerecho á importar. 

26. Almacenes de toda clase de 
sstampas en gravados, litografías, 
sromoa, oleografías, marcos, y mol 
luras dorados ó de maderas finas 
son derecho a su importación, pu
liendo construir los cuadros en el 
nismo local. 

27. Los mismos sin derecho á 
mportar, 

28. Almacenes en que se venden 
íxclusívameote, instrumentos de ma-
emáticas, física, química, naútica, ci
rujía, y sus análogos, con derecho á 
importarlos. 

29. Los mismos sin importación. 
30. Almacenes de armas de fuego, 

nacionales ó extranjeras, importadas 
directamente. 

31. Los mismos sin este derecho. 
32. Almacenes donde se venden 

toda clase de relojes, importados di 
rectamente aunque á la vez se dedi
quen á la composición de los mismos 

33 Almacenes de loza fina y or 
dinaria, porcelana y demás objetos de 
cerámica, vidrios huecos ó planos, 

34. 
sin derecho á importar. 

35. Almacenes en que se venden 
máquinas de coser importadas direc
tamente. 

36. Los mismos sin derecho á 
importarlas. 

37. Almacenes dedicados exclu
sivamente á la venta de perfumería 
y artículos de tocador, importando 
directamente dichos efectos, 

38. Los mismos sin este derecho. 
39. Almacenes donde se expen

den objetos de pieles finas y sus 
análogos con derecho á importarlos. 

40. Los mismos sin importación. 
41. Almacenes de efectos navales 

con derecho á su importación. 
42. Los mismos sin este derecho. 
43. Almacenes en los cuales se 

venden por cuenta propia ó en co* 
misión, toda clase de comestib'es y 
bebidas de Europa, del país y China, 
como café, azúcar, mieles, conser
vas, pastas, quesos, etc. cervezas vi
nos generosos de mesa y espumosos 
aguardientes, licores, petróleo y de
más artículos propios de estos esta
blecimientos, importados directa
mente. 

44. Los mismss sin derecho á 
importar. 

45. Despachos ó tiendas peque
ñas así como las conocidas con el 
nombre de sarisari, sin bodega ni de
pósitos en que se vendan vinos, cer
vezas, latas de conserva y otros efec
tos de Europa, cuyas tiendas se es 
tablecen por lo regular en kioskos, 
barracas ó portales. (Suprimido por 
decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 13 de Febrero de 1892.) 

46. Almacenes en que se ven
dan al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, café, azúcar, añil, 
abacá, sibucao, tabaco en rama y de
más productos agrícolas del país. . 
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xQiemos que vendan al 
dichoa productos. 

* ei »rt. 26 del Reglamento.) 
Almacenes que se dedican 
'^gate á la venta al por ma-

de tabaco en rama y 

îiuacenes (llamados taba 
r ioüde se renden al por me-
! l0 elaborado, cigarrillos y 
en cajooes, paquetes y ca-
udieodo á Ja vez tener a la 

de todas clases, pipas, 
fosforeras y otros objetos 

¡ á esta industria, 
Almacenes al por mayor y 
¿ al por mayor únicamente. 

Lies del país. 
êi art. 27 del Reglamento.) 

Almacenes que venden pól-
ĉlas explosivas ó mechas 

|SÍ) nacionales 6 extranjeras, 
¡o importadas. 
Boticas ú oficinas de farma-
i ja vez vendan toda clase 
amentos propiamente dichos, 
ijades farmacéuticas, apara-
t̂rumentos de cirujía y orto-

neosilios y aparatos químicos 
^uíicos y agup.s minerales, 

y artiñcia'es con derecho 
Ipofíación. 

misínas sin derecho á 

k L»s mismas con derecho 
fe al por menor toda clase 
¡camemos específicos y aguas 
s, naturales y artificiales. 

, Los botiquines ó boticas 
¥ • 

?el Decreto del Gobierno 
de 25 de Febrero de 1893.) 
[A), Boticas ó droguerías chí-

lo derecho á importar. 
. Las mismas sin derecho 

piar. 
Decreto del Gobierno 
15 de Noviembre de 

imientos 6 guarnicio-
se venden monturas 
guarniciones, látigos, 

Menos, bocados y demás 
ogos, con derecho á im-

mismos sin este derecho. 
p?8rfto la cuota de guarni-

aüDque á la vez ejerzan 
1 en ei mismo local. 
*ibleci míen tos dedicados á 
WÍÓQ y venta de mármo es 

Rentos y otras obras, pu-
''"vez construir lápidas, ía-
^ toesas, veladores, consolas 
%08 de piedra y mármol, 
^blecimientos de modistas 
* venden y confeccionan 
INgos, sombreros y otras 
J No para señoras y niños, 

LO3 géneros. 
^lecimieutos llamados 
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camise:8 donde se cortan y con. 
feccioo camisas y ropa blanca, 
fina, lii y bordada, pudieudo ven 
der adtás cuellos, puños, corbatas 
cbalinaguantes, bastones, botona-
duras ¿lijes que no contengan pie
dras pelosas, con derecho á im
portar chos efectos. 

61. Istablecimientos de ferrete
ría, en ue ae venden objetos de ce
rrajería clavazón, cuchillería y sus 
similare cortantes, herramientas é 
instrumitos de acero, hierro y otros 
metalesulambres, utensilios para co
cina, gns y sus análogos, con de
recho ámportarlos. 

62. os mismos sin este derecho. 
63. librerías, pudiendo importar 

los libro directamente. 
64. >as mismas sin este derecho. 
Por aoreto de la Intendencia ge-\ 

neral deHacienda de 13 de Febrero 
de 1892 se agregaron á esta tarifa 
los siguintes números. 

65. Tiendas en que se venden al 
por meor, toda clase de comestibles 
de Chini y del país y los artículos 
siguiente: bejucos, petates, papel de 
china, vdas de esperma, cordelería, 
baocuams, sombreros de paja, nito 
y burí, juecos, aceite de coco, pie
dra lumtre, yeso, cabo-negro, bateas 
para lavir, tampipes y otros análo
gos, con depósitos en la trastienda 
únicamecte de arroz y aceite, no ex
cediendo de cincuenta cavanes el pri
mero y de veinte tinajas el segundo 
artículo. 

66. Tiendas pequeñas de comes
tibles de Europa y China, sin bo
dega ni depósito, donde sa venden al 
por menor toda clase de dichos artí
culos, los cualea estaráu expuesius 
en el local constitutivo de la tienda. 

67. Las mismas, situadas precisa
mente en Rioskos, barracas ó portales. 

68. Tiendas conocidas con el 
nombre de sari-sari en las cuales se 
venden al menudeo arroz, quesos 
mantecas del país, bis cochos, pláta 
nos, harina, diversas semillas, pan, 
panocha, dulces del país, fideos 
china, buyo, bongas, cal, ajos, ce
bollas, vinagre, sal, leña en rajas, 
mecates, mani, hilo, agujas, botones, 
papel para envolver, candelas de 
esperma, te, aceite de coco, jabón, 
petróleo, cintas y cordones de al 
gadon, zuecos bastos, tabos de coco, 
chiretas, azúcar, fósforos, especias, 
gengibre en raíz, frutas de coco, t^jú 
y poto, pescados secos, chacina del 
país y otros artículos análogos con 
ua pequeño depósito en el mismo 
local en que se hallen establecidas 
para tener una existencia de diez 
cavanes de pa!ay y arroz, cuatro 
mil rajas de leña y dos tinajas de 
vinagre. 

69. Los mismos, pero sin depó
sito ni bodega. 
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'ENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

:cc¿on de Impuestos Indirectos. 
K Negociado 3.0—Edificios, 

• Sr. Intendente general de Hacienda, 

^ del 
S a 

^ esta fecha, ha señalado el dia 26 de 
corriente año á las diez en punto 

para la subasta de la venta de la 
Ls¡v,aP0l, «Adela» y sus enseres, con el tipo 
C Q ascendeate de Pfs- 7,00,49, con suje« 
E . â  pliego de condiciones que á conti» 
Puerta. 
^9 hace público para conocimiento de los 
\ 17 ar Parte en dicha subasta, 
^ar ^ Octubre de 1894.=El Subioten-

'aQ(la. 

Plirgo de Condiciones que redacta la Sección de 
Impuestos indirectos de esta Intedencia general para 
la enagenación de la lancha de vapor c Adeia» y sus 
enseres inutilizada, para el servicio de la Dirección 
de Sanidad del puerto de esta Capital. 

1.a L a Hacienda vende en pública subasta la 
lancha de vapor cAdela» y sus enseres procedente 
de la Dirección de Sanidad del puerto de esta Ca
pital, excluida del servicio por inútil. 

2 a L a venta se efectuará b'̂ jo el tipo de sete
cientos pesos cuarenta y nueve céntimos, pfá. 700l49J 
en progresión ascendente. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que señale ía Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 

la subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los. 
piiegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario de Hacienda anote en el mismo la presentación 
de la cé lula que acredite la persofialidad de ios li-
citadores, si son españoles ó esrrangeros y la de ca
pitación personal si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 
y decreto de la Intendencia general de 8 de N o 
viembre siguiente. 

6. a L-is proposiciones se harán por escrito con 
entera sujeción al modelo que á continuación se in
serta y se estenderá en papel del sello lO.o espre, 
sándose en letra y guarismo la cantidad total que 
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56 ofrece por la lancha y enseres que se subastan. 
Dichas proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado indicándose además en el sobre escrito la 
correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será re
quisito indispensable ser mayor de 23 años de edad 
consignándose en la Csja de depósito con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden do 31 de J11''0 de 
1883 la cantidad de 35 pesos 02 céntimos, como 
5 p § del valor de dichá lancha y enseres^ 

8. a Este mismo depósito senrirá como garantía 
hasta que trascurra el plazo de diez dias desde la 
adjudicación definitiva, en el cual debe qnedar sa
tisfecha por el rematante la cantidad importe del 
remate. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas, el Presidente dará nú
mero ordinal á los admisibles haciendo rubricar el 
sobre escrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno qaedando sujetos á las con-
secaenci«8 del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
Ja recepción de los pliegos, se procederá á ía aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdén 
de su numeración leyéndolas el Presidenta en alta 
yoz y tomando el actuario nota de cada una de 
ellas. 

11. E l licitador á cuyo favor recaiga la adjudi
cación satisfará el importe del remate en el término 
de diez días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique la aprobación definitiva. L a lancha 
y enseres quedará en poder de la Hacienda en con-< 
cepto de garantía hasta que el comprador justifique 

rhaber satisfecho el total importe del remate. 
12. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi

ciones que sean las mas ventajosas se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el 8r. 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi-
cándese el remate al que mejore más su proposición. 
E n el cafeo de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder beneficio ó mejora alguna, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

13. No se admitirá reclamaciones ni obsevaciones 
de ningún género acerca de la subasta, sino para 
ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate salvo sin embargo la vía contencioso ad
ministrativa. 

14. Finalizada la subasta el Presidente esijirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna, el documento de 
oepósiío para licitar, el cual se descontará de la total 
cantidad del remate y los demás documentos de depó
sitos serán devueltos en el acto á los interesados. 

15. E l actuario levantará la correspandiente ac^a 
^e la subasta que firmarán los vocales da la Junta 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobacióo de la Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación se notificará en forma 
al rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones del contrato en el término que se señaU 
se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l-o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 p § que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro púbiieo. 

2.0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dif rea
cia del l .o al 2,o 

3.o Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieran irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. EQ ia ejecución y venta de los bienes iomue-
b'es que haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
del rematante se procederá sumarialmente y por la 
vía de apremio con arreglo á lo que para U recauda
ción de las ventas y créditos del Fisco establecen las 
leyes é instrucciones vigentes de la Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, se resolverán gubernativamente coa arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de Agosto 
ú e 1858. 

20. L a entrega al rematante de la lancha y en
seres repetidos se verificará por el astillero de D, Juan 
Rodríguez, que se encuentra en el murallonde S. Ni
colás, obl<gándose al mismo á retirarla antes de las 
48 horas de haberse formalizado la escritura de venta. 

21. E l expediente en que consta la valoración y 

demás de que se ita estará de manifiesto en el Ne
gociado respectivde esta Sección, hasta el dia de 
la subasta. fas • 

Manila, 15 de Cubre de 1894. - E l Subintendente, 
Peñaranda. 

MODE) D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente i la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N acino de . . . . . . habita calle de 
ofrece comprar 1 lancha de vapor «Adela» y sug 
enseres bajo la citidad de (en letra y gua
rismo) y con enta sujeción al pliego de condicio' 
nes publicado pa, dicha venta. 

Acompaño poneparado el documento que acre* 
dita haber impuso en la Caja de depósitos de esta 
Capital la cantidl de treinta y seis pesos ochenta 
y seis céntimos iiporte del 5 p g q119 espresa la con
dición 7.a del ckdo pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, Pefiamda. 

Terminada eldia 15 del corriente la publicación 
en la Gaceta de Manila áe\ proyecto de Reglamento 
para la imposicin, administración y cobranza de 
la contribución idustrial y de Comercio en estas 
Islas, propuesto ¡or la comisión de funcionarios é 
industriales, de ¡cuerdo con mi decreto de fecha 22 
de Setiembre prximo pasado, esta lutendencia re
cibirá hasta el da 15 del próximo mes de Diciem
bre cuantas obsoraciones estimen hacer los contri-
bnyentes y crear convenientes á su derecho. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.—Jimeno. 2 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A 
* . PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente 
de ocho á once de la mañana en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Noviembre próximo: Jubilados, Cesan
tes y Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 5 de id, id: Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id. id: Idem Militar. 
E n la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten eil 
señalados y alta en la del siguiente mes 

Manila, 24 de Octubre ( ie l894.-Tomá8p( 

S E C R E T A R I A DE L A GOMANDAR 
GENERAL DEL ARSENAL DS CAVITE Y DE ^ 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. ' 
Por disposición del Excmo. Sr. Cocnan^ 

neral del Apostadero se anuncia al público „, 
del entrante Noviembre á las 11 de au ^ 
sacará á pública licitación por 2.a vez el 8j-
de los efectos comprendidos en el grupo 3 
núm. 5 y grupo 8,0, lote núm. 3 que c^h 
años puedan necesitarse en este Arsenal ^h 
sujeción á los pliegos de condiciones, pub¿ 
la Gaceta de Manila núm. 247 de 6 de y 
último, cuyo acto tendrá lugar anteóla Junt̂  
de subastas que al efecto se reunirá ea | j 
blecimiento en el dia expresado y una hora 
la señalada detlicando los primeros 30 miQíj 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puj 
necesarias y los segundos para la entrega 
proposiciones á cuya apertura se procederá 
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar partee 
subasta presentarán sus proposiciones eonj 
modelo en pliegos cerrados estendidas en̂  
sello competente acompañadas del documeol} 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos tj 
no serán admisibles; advirtiéadose que en el 
los pliegos deberá expresarse el servicio, obji 
proposición con la mayor claridad y bajo la 
del interesado. 

Cavite, 24 de Octubre de 1894—MaouelC 

GOBIERNO C I V I L D E L k PROVINl 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de 
breera una caraballa con esta marca=0= 
cia al público para que por el término dt 
dias contados dasde esta fecha, se preseff 
clamarla en este Gobierno los que ee d 
dueños de dicha caraballa, con los docamea 
tificativos de propiedad, en la inteligencia 
pasado dicho plazo sin que nadie haya de* 
acción se procederá á lo que hubiere lug! 

Santa Cruz, 22 de Octubre de 1894.-
qués de Soller. 

Hallándoee depositada en el Tribuna! des 
bocera una yegua de pelo grullo con marcas 
cia al público para que por el termino 
dias contados desde esta fecha, se présenla 
clamarla en este Gobierno los que se considert 
ños de dicha yegua con los documentos ju* 
de propiedad, en la inteligencia de quepas» 
plazo sin que nadie haya deducido su acciíi 
cederá á lo que hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 23 de Octubre de 1894.^11 
de Soller. 

Edictos. 
Don Cárlos Paoli Marcano, i.er Teniente de la i.a Coi 

Tercio de la Guardia Civil, y Juez instructor de 1»^ 
sigue contra varios individuos por muerte de dos P j 
sistencias á fuerza armada de la que resultaron tam'' 
malhechores muertos. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 

nombrados, Simeón Ñ , de estatura alta, delgado, 
color blancuso, nariz regular, le falta el diente , 
Estanislao N., dé estatura baja, color moreno, nariz en • 
y de poca edad; Rufino N , de estatura baja, color &oíe 
lar; Andrés N. y Bonifacio N. (a) Cario, de igual esta-
que el anterior pelo y ojos negros, nariz chata; "e ^ 
talara baja de alguna edad pelo y ojos negros c ?̂ Ji 
chata, para que en el preciso término de 30 dias, ^ 
la publicación de esta requisitoria en la «Gaceta ^ ^ 
más periódicos que tenga lugar su inserción comparezC 
de instrucción á responder acargos que le resultan e , g 
me hallo instruyendo contra los mismos por inuertem¡,ieí' 
y resistencia á fuerza armada de la que resultaron A 
compañeros de los individuos que se citan muertos ̂ r f 
de Setiembre último; bajo apercibimiento de I116 51 ei pií 
el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles 
haya lugar. . orto f 

A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g-' ^ ^ 
á todas; las autoridades tanto Civiles como Milita'e ^ 
tiquen activas diligencias en busca de los iê e ¡gs, h 
en caso de ser habidos los remitan en clase de V^^ ft 
seguridades debidas á la cárcel'de esta Cabecera 
pues así lotengo acordado en diligencia de este ^ ñ 
£ Dado en Concepción á 11 de Octubre de i o 9 ^ 
Esteban A = V . o B.o Carlos Paoli. ; 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL 


